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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021– 01100– 00 (medidas cautelares)

Obre en autos y póngase en conocimiento de la ejecutante las respuestas
allegadas  por  los  bancos  así:  BBVA  Colombia  (pdf  22  C2);  BANCO  DE
OCCIDENTE  (pdf  23 C2);  BANCO SCOTIABANK COLPATRIA  (pdf  26  C2); BANCO DE
BOGOTA (pdf 27 C2).

Atendiendo a la petición que antecede  (pdf  28  C2)  promovida por los apoderados
judiciales de ambos extremos procesales y al resultar la misma procedente, se
ordena el  levantamiento de  las medidas cautelares  decretadas por  auto del
28/01/2022 (pdf 02 C2) consistentes en (i) el embargo y retención del salario en su
proporción  legal  y  (ii)  el  embargo  y  retención  de  las  sumas  de  dinero  que
tuviese  el  demandado  _Roland  López  Briceño_  en  las  entidades  bancarias
precisadas por la ejecutante. 

Sobre  la  primera  de  las  cautelas,  por  Secretaría  elabórese  los  oficios
pertinentes y comuníquese al pagador, indicando de forma clara y completa el
nombre o razón social de las partes y sus números de identificación. 

Adviértase  a  la  parte  interesada  que  deberá  solicitar  a  la  secretaría  del
despacho  la  remisión  de  la  comunicación  derivadas  de  esta  decisión  a  la
dirección electrónica institucional respectiva (art. 7° e inc. 2° art. 125 CGP; art.
197 L. 1437 de 2011). 

Sobre  la  segunda  cautela,  por  secretaría  comuníquese  esta  decisión  a  los
gerentes  de  las  entidades  financieras  antes  indicadas,  señalando  de  forma
clara y completa el  nombre o razón social  de las partes y sus números de
identificación. 

Adviértase a la parte interesada que deberá retirar presencialmente los oficios
de  levantamiento  de  medida  cautelar  dirigidos  a  las  entidades  bancarias  y
radicarlos a su costa, teniendo en cuenta que se han presentado dificultades
en la remisión de tales comunicaciones por mensajes de datos al no contar con
acuse de recibo por las destinatarias, la falta de trámite de estas virtualmente y
la  duda  frente  a  la  dirección  electrónica  en  la  cual  se  reciben  las
comunicaciones para consumar las medidas cautelares (par. 1° art. 1° L. 2213
de 2022; inc. 2° art. 125 CGP).
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